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SMMMMMMMMMMSI 

PARA EL SERVICIO INTERIOR DE LAS OFICINAS 
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE SEGOVIA 

CAPÍTULO P R I M E R O 

Oficinas, su organización y sus rela
ciones con la Corporación y entre sí 

A r t í c u l o l.c Las dependen
cias de la Diputac ión prov inc ia l 
son: 

1.a Secretaría. 
2.a Contaduría. 
3.a Depositaría. 
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Estas oficinas como ]as. seccio

nes facultativas que forman parte 
de la pr imera, funcionarán con 
entera independencia entro sí, 
bajo l a dirección de sus respec
t ivos Jeíes. 

S i n embargo, la Secretaría será 
el centro de comunicación de 
todas con la Diputación, su P r e 
sidente y Comisiones en que 
aquélla se div ide. 

A r t . 2.° E l Jefe de cada de
pendencia d is t r ibu i rá el personal 
asignado a la misma en la forma 
que estime más conveniente a l 
buen servicio y en cuanto no se 
oponga a lo establecido en este 
Reglamento. 

A e t . 8.° Cuando el personal 
tenga que dir ig i rse a la Corpora-
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ción o entidades de la misma, lo 
hará por conducto de los respec
tivos Jefes; verificándolo directa
mente en los casos en que se le 
hubiere encomendado algún tra
bajo especial. 

C A P Í T U L O 11. 

Empleados, sus categorías, su provisión, 
posesión y antigüedad. 

A r t . 4.° Los empleados de las 
oficinas provinciales serán c las i 
ficados en la siguiente forma: 

JKFES DE DEPENDENCIA 

Secretario. 
Contador. 

Depositario. 
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JEFES DE SECCIÓN 

Director de Beneficencia. 
Director de Carreteras. 
Arqui tecto. 

EMPLEADOS ADMINISTRTIVOS 

Arch ivero Bibliotecario* 
Oficiales. 
Aspirantes a oficial. 
Escr ibientes. 
Meri tor ios. 

SERVICIOS FACULTATIVOS 

Arqui tecto. 
Director de Carreteras. 
Médicos. 
Capellán. 
Practicante. 
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Ayudante . 
Delineante. 
Sobrestante. 
Capataces. 
Peones camineros. 

SERVICIO MECÁNICO 

Portero Conserje, 
Ordenanzas. 
Celadores, 
Aux i l i a res , 

A r t . 5.° Pertenecerán al Cuer
po administrat ivo prov inc ia l to
dos los empleados al servicio de 
la Diputac ión en las oficinas cen
trales y en las de los Estab lec i 
mientos de Beneficencia que de la 
misma dependan. D ichos emplea
dos figurarán en un escalafón 



general por orden de categorías 
desdo el Oficial 1.° de Secretaría 
hasta la ú l t ima clase que exista, 
sujetándose a la escala que se es
tablezca en la correspondiente 
plant i l la , 

A r t . 6.° E l personal del ser
v ic io facultativo será nombrado 
con sujeción a las leyes y regla
mentos especiales. 

A e t . 7.° L a s plazas de los J e 
fes de dependencia, estarán fuera 
de plant i l la y serán provistas en 
la forma que las leyes determinen 
así como las de los Jefes del ser
v ic io facultativo y sus subalter
nos, exceptuando los escribientes 
y meritorios adscriptos a las res
pectivas Secciones facultat ivas, 
cuyos nombramientos y aseen-
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sos se harán conforme a lo dis
puesto en el artículo 9,° por per
tenecer al cuerpo de empleados 
administratiyos. 

Las plazas del Director , Mé
dico, Capellán, Pract icante y Ce
ladores de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se
rán provistas con arreglo a lo que 
disponga el Reglamento especial 
que apruebe la Diputación para 
el servicio y régimen de dichos 
Establecimientos. 

A k t . 8.° L a categoría l a de
termina el sueldo asignado a cada 
empleado en la p lant i l la que se 
apruebe y en su caso la antigüe
dad. E l Secretario será el pr imer 
funcionario en el orden gerár-
quico. 
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A r t . 9.° Las plazas de mer i 
torios, escribientes y aspirantes a 
oficia], recaerán en personas que 
reúnan las condicions necesarias 
para su desempeño con arreglo a 
lo que dispongan las leyes espe
ciales. 

S i a ello hubiere lugar serán 
preferidos para las primeras pla
zas los acogidos en los Establec i 
mientos provinciales de Benefi
cencia; las vacantes que ocurran 
en la clase de aspirantes a Oficial 
se proveerán en el escribiente p r i 
mero; las de escribientes serán 
provistas por antigüedad r igurosa 
entre los de la clase inmediata i n 
ferior, y las de los de la ú l t ima 
clase entre los meritorios. 

Será requisito indispensable 
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oara ser meritorio tener 16 años 
de edad por lo menos. 

Á r t . 10. Las vacantes de Ofi
ciales se proveerán por r igurosa 
antigüedad. 

Las vacantes de Oficiales ter
ceros se proveerán por r igurosa 
antigüedad entre los aspirantes a 
Oficial. 

A r t . 11. Para los efectos de 
los artículos anteriores, la ant i 
güedad de los empleados se con
tará desde la fecha de la toma de 
posesión. 

A r t . 12. L a plaza de A r c h i 
vero Bib l io tecar io recaerá en per
sona que tenga el t í tu lo de tal. 

A r t . 13. L o s empleos de or
denanzas y auxil iares serán pro
vistos l ibremente y con arreglo 
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a las Jeyes en personas que re-
unan las condiciones necesarias 
sabiendo Jeer y escribir, bajo 
cuyas condiciones se proveerá el 
destino de Portero Conser j ; en 
persona que tenga la edad de 30 
años por lo menos y sea soltero, 
v iudo o casado sin hi jos. 

A b t , 14. Para tomar posesión 
de los empleos se concede el tér
mino de treinta días, contados 
desde la fecha de la credencial, 
entendiéndose caducados los nom
bramientos de los interesados que 
no se presenten en dicho plazo. 

A r t . 15. L a posesión será 
dada por el Presidente do Ja D i 
putación o Vicepresidente de la 
Comisión prov inc ia l , s i aquella 
no estuviese reunida, a los Jefes 
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cle dependencia y por el Secretario 
a ios demás empleados. 

A e t . 16. E l Contador, el De
positario y los Jefes de Sección 
entregarán al A rch i van ) B i b l i o 
tecario dentro del mes de Enero 
de cada año todos los expedientes 
que en sus respectivas oficinas 
radiquen y no deban tener ul te
r ior trámite, y t i correspondiente 
inventario dupl icado del queguar-
darán un ejemplar con el recibí 
del Arch ivero . 

A b t . 17. L o s empleados de la 
provincia no podrán desempeñar 
cargo alguno en los Colegios elec
torales. 

A e t . 18. L a designación de 
Oficiales a las dependencias se 
hará por la Comisión prov inc ia l 
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ele acuerdo con Jos Jefes de Jas 
mismas. 

A e t . 19. E J Secretario d is t r i 
bu i rá eJ persomiJ de aspirantes, 
escribientes y meritorios oyendo 
a Jos Jefes de dependencia y de 
sección. 

C A P Í T U L O I I I 
Deberes y responsabilidades de ¡os em

pleados 

A e t . 20. L o s empicados de 
Jas dependencias provinciaJes no 
podrán facii i tar copias de docu
mentos que existan en las oficinas 
n i exJi ibir expedientes sin orden 
deJ Presidente de Ja Diputación o 
del Vicepresidente de Ja Comisión 
provinciaJ o sin Ja precisa autor i 
zación dei Jefe de Ja Secretajía. 
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Los señores Diputados podrán re
clamar todo género de datos, an
tecedentes y documentos bajo el 
competente recibo. 

A e t . 21. Las faltas en que 
incurran los empleados serán 
corregidas con la amonestación 
o apercibimiento, suspensión de 
sueldo, suspensión de empleo y 
sueldo y dest i tución. 

A k t . 22. L a pr imera de estas 
correcciones se impondrá según 
la naturaleza de la falta, por e l 
Jefe de la respectiva dependen
cia, por el Presidente de la D i 
putación o Vicepresidente de la 
Comisión prov inc ia l . L a segunda 
será impuesta por reincidencia en 
la misma falta o por otra menos 
leve por el Secretario a propues-
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ta, en sh caso, de Jos Jefes de 
dependencia, o por el Pres idente 
de Ja Diputación o por Ja C o m i 
sión provinc ia l . 

Las confecciones impuestas a 
Jos empJeados se l iarán constar en 
su hoja de servicios, teniendo?© 
en cuenta para Jos ascensos en los 
casos de suspensión de sueldo o 
de empleo y sueldo, y s in per ju i 
cio de lo dispuesto en el art. 10. 

Procederá Ja suspensión de 
empJeo y sueJdo o Ja dest i tuc 'ón 
por causa grave, debiendo ins
truirse e l oportuno expediente a 
propuesta de Jos Jefes de depen
dencia, o per acuerdo de l a Co
misión provinc ia l o decreto de su 
Vicepresidente o del Presidente 
de la Diputación. 
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A e t . 2B. Los Jefes Biiperiores 

quedarán l ibres do responsabi l i 
dad siempre que aparezca que la 

,comision de una falta procede de 
error, descuido u omisión de los 
subalternos en el servicio que les 
esté directamente encomendado, 
en aquellos casos en que los p r i 
meros no intervengan. 

C A P Í T U L O I V 

Concesión de licencias 

A r t . 24. L a concesión de 
licencias corresponde solo al P r e 
sidente de la Diputación y V i c e 
presidente de la Comisión pro
v inc ia l . 

A e t . 25. E n n ingún caso po
drá concederse licencia por más 

2 
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•de cuarenta y cinco áíás, salvo 
-quo por circunstancias muy espe
ciales lo acuerde expresamente la 
-Corporación oyendo al Jefe de la 
ref pectiva dependencia. 

A h t . 26. N o podrán estar ha
ciendo uso de l icencia miís det los 
empleados de una misma ofi'cma, 
salvo casos excepcionales a Jüifeío 
de l que deba otorgarla. 

1 CAPÍTULO V 

Dias y horas • de oficina 

Á i r r . 27. l^odós los días habrá 
oficina'Aéxceptt) los domingos, fies
tas de i)recepto, festividades na
cionales y los que se acuerden por 
mot ivos especiales. r" 

A h t . 28. E l Vicepresidente de 
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la Comisión de acuerdo coa el Se
cretario, señalará las horas de 
oficinn, las cuales serán las mis
mas para todas las dependencias, 
•pudiendo aunccii^ailas los .Jefes 
respectivos cuandQ; lo juzguen 
necesario para e lme jo r serv ic io. 

irA,i¡iT. 2'.). Los empleados no 
podrán abandonar sus puestos 
durante las horas de oficina s in 
estar auloi izados por el Jefe de 

^.la depcnlencia; y en n ingún caso 
durante,las sesiones de la D i p u 
tación {Srovinriál. 
, Ai iT. 30. El(i(.Vicepresidente 
de la Comisión; provinc ia l , fijará 

' l o s díüs y horas en que podrá 
entrar el público en las oficinas 
para enterarse del estado de los 
asuntos que en ella tengan. Se 
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escepfúan de esta disposicióa ]os 
Alcaldes, Secretarios de A y u n t a 
miento, autoridades, etc., así co
mo las personas que hayan de 
acudir a las dependencias por ra 
zón del servicio públ ico. 

A r t . 31. E l Presidente de la 
Diputación, el Vicepresidente de 
la Comisión provincia l y el Se 
cretario, designarán los días y 
horas que tengan por conveniente 
para dar audiencia. 

A h t . 32. A los interesados o 
a su legít ima representación no 
se les faci l i tarán otros datos con 
relación a los expedientes que se 
tramiten en la Diputación o C o 
misión provinc ia l , que los rolat i -
tos al estado en que se encuen
tren o las fechas en que se hubie-
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sen despachado por informe o 
resolución y las en que se hubie
sen comunicado. 

A e t . 33. Después de las horas 
de oficina, cuando esté reunida la 
Diputación o la Comisión p rov in 
cial , o las necesidades del servicio 
lo exijan, concurr i rán los emplea
dos que se designen por el Secre
tario a su respectivo departamen
to, permaneciendo en sus puestos 
hasta que el mismo funcionario lo 
disponga, 

C A P Í T U L O V I 

Dictámenes de los Jefes y Oficiales 

A u t . 34. E l Of ic ia l l .0 de Se
cretaría y el más antiguo en las 
demás dependencias, darán cuen-
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ta a sus respectivos Jefes de Jos 
asuntos que hayan de ser puestos 
al dt ppacho de la Diputación o de 
la Comisión. 

A e t . ;3''. L o s Jefes de depen-
dencia'y de sección darán cuenta 
al Secretario de los mismos asun-
toF, para que éste pueda hacerlo 
a la Diputación o Comisión pro
v inc ia l . 

A r t . 36 E l Oficial 1.° de Se- I 
c r e t a r í i y los Jeñs dé las demás 
dependencias deberán poner su 

^conformidad o contra nota en los 1 
expedientes que les pasen los res
pectivos Oficiales. 

A h t . 37. L o s Oficiales de Ne 
gociado y en su caso los aspiran-
Íes a Oficial, extractaráa en cada 
expediente el asunto que le mot i -
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ve, consignando los antecedentes 
necesarios para emit i r su informe,, 
que fundarán en las considera
ciones y citas legues que croan 
pertinentes. 

A b t . 3S. Dictada resoluc-iún 
en los expedientes, la Secretaría 
los devolverá a las respectivas 
dependencias para sa cump l i 
miento. 

A r t . ;59. L o s acuerdos d ; l a 
Diputación provinc ia l se harán 
constar en sus respectivos expe
dientes, exprtsando la fecha en 
que hayan sido adoptados y c u m 
pliendo las disptsicionos de l a 
L " y y del Reglamento para e l 
orden de sesiones y modo de f u n 
cionar la Diputación. 

A r t . 40. Las mismas fo rma-
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Jidades se observarán en ]os 
acaerdos que procedan de la Co
misión provincial, autorizándojos 
el Vicepresidente y el Secretario. 

Abt. 41. Sin perjuicio de Jo 
dispuesto en el artículo á i del 
.Reglamento para el orden de se
siones y modo de funcionar Ja 
Diputación, la Comisión de Ha 
cienda despachará con el Oficial 
que según las prescripciones de 
este Reglamento, ha de suplir al 
Contador de fondos provinciales: 
y las de Gobernación, JT'omento y 
Personal con el Oficial 1,° de Se
cretaria, o en su caso con los Jefes 
facultativos. 

A r t 42. Los decretos o reso
luciones de trámite, JJevarán la 
fecJia. en que se adopten, auto-* 
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rizándoloa con su firma el func io
nario a quien por Ja ley esté en
comendado este servicio. • 

C A P Í T U L O V I I 

Comunicaciones 

A h t . 43. Todos los acuerdos 
adoptados serán comunicados en 
forma de oficio e i rán firmados 
por el Presidente o por el V i c e 
presidente, según que procedan 
de la Diputación o de la Comisión 
provincial . 

Los decretos del Presidente de 
la Diputación o del Vicepresiden
te de la Comisión que den lugar 
a comunicaciones, serán extendi
dos en nombre de éstos y auto-
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rizados por deJegacidn por el Se
cretario, quien también Jos podrá 
expedir en su nombre, de confor
midad con ]o establecido en Ja-
L e y , y especiaJmente cuando con-
eiernen al personal. 

A u r . 41. E l S cretario expe
dirá Jos recibos que de a1gún do
cumento pidan Jas Autor idades. 

A k t . 4d. Todas Jas comunica
ciones que se pongan a Ja firma 
i rán acompíiuadas de un índice, 
en que, además de expresarse Ja 
dependencia y Negociado de que 
procedan y autoridad o persona a 
quien se dir igen, se consignará' 
un extracto de su contenido, que 
firmarán Jos Oficiales de Jos res
pectivos Negociados. 
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CAPÍTULO VII I 

Expedientes 

A h t . 16. E n los expedientes 
se usará papel común. 

A r t . 47. S i formarán los ex
pedientes cosiendo unos trasoíros 
todos los documentos por orden 
de fachas de presentación; de los 
cuales se hará un (xtracto y a 
continuación se consignarán los 
decretos, dictámenes, acuerdos y 
sus cumpl imientos. 

A r t . 48. E n todos los expe
dientes se hará constar el número 
de orden que les corresponda den
tro del respectivo Negociado a 
que pertenezcan, a cuyo efecto 
los Oficiales l levarán un l ib ro 
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auxi l iar en el cual se apuntará la 
tramitación por orden de fechas 
desde su ingreso, consignándose 
brevemente las propuestas o notas 
de los Jefes y Oficiales, los infor
mes de la Comisión y la parte 
disposit iva de las resoluciones 
que adopte la misma o la Diputa
ción provincial . 

A h t . 49. L a numeración de 
expedientes por Negociados se re-
novará todos los años en primero I 
de Noviembre. 

A t t . 50. L e s Oficiales rubr i 
carán y fo l iarán todas las hojas 
útiles de los expedientes que ins
t ruyan, expresando en la pr ime-
ra l a fecha de su origen y el nú
mero del Erg is t ro general de 
entrada. 
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Aax. 51. Siempre quo haya 

de remitirse fuera de las oficinas 
un expediente con sus originales, 

'quedará en la Diputac ión un ex
tracto firmado por el Oficial del 
Negociado o por el A rch ivero B i 
bliotecario respectivamente, y s i 
hubieren de desglosarse docu
mentos se hará constar en el ex
pediente, quedando una copia 
autorizada por el Jefe de la Of i 
cina respectiva, o en su caso por 
el Oficial 1.° de Secretaría. 

C A P Í T U L O I X 

Certificaciones 

A b t . 52. Las certificaciones 
que hayan de expedirse a petición 
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de Jas autoridades o a instancia 
de parte Jo serán por t i Secretario 
de Ja Corporación o por Jos Jefes 
de Jas dependencias respectiva
mente, segiin Jos asuntos a que se 
refieran y se visarán por el P r e 
sidente de Ja Diputación o V i c e 
presidente de Ja Comisión pro
v inc ia l , estampándose el seJlo de 
Ja Corporación que corresponda. 

A b t . 53. L a s mismas cert i f i
caciones i rán rubricadas por e l 
OficiaJ del negociado a que corres
ponda el asunto que las mot ive, 
y se hará constar en el expedien
te respectivo con la oportuna m i 
nuta. 

A e t . 54. Las certificaciones 
que procedan de acuerdos de la 
Diputación o Comisión p rov in -
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cial, se expedirán insertándolos 
literalmente y las expedirá e l 
Secretario, redactándolas el Of i 
cial del negociado y rubricándolas 

*al margen. Unas y otras i rán 
visadas por el Presidente o V i c e 
presidente de la Comisión pro
vincial . 

A b t . 55. Las certificaciones 
de documentos y expedientes que 
radiquen en el archivo de la D i -

* putación, serán expedidas por e l 
encargado del mismo y visadas 
por el Secretario; y las corres-
pondientesa documentos que p ro 
cedan del Gobierno de prov inc ia, 
se expedirán por el referido A r 
chivero Bibl iotecar io y visadas 
por el S r . Gobernador c i v i l . 



CAPÍTULO X 

Material de la Diptitacióny sus oficina* 

A k t . 56. Todos los gastos de 
material de Ja Diputación, C o 
misión provinc ia l y sus oficinas, 
«e satisfarán por Ja Depositaría 
en Ja forma que Ja Jey exige. 

A r t . 67. E J Secretario desig
nará un empleado quese encargue 
de proveer de materiaJ a Ja D i 
putación y oficinas, cuidando de 
anotar por orden de feclias Jas 
cuentas que mensualmenteJe sean 
presentadas y Jiacer constar en 
eJJas haber recibido Jos artículos 
a que se refieran para que sean 
entregadas a la ordenación de 
pagos. 
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Los pedidos de matorial i rán 

visados por el Secretario de la 
Corporación. 

A r t . 68. L o s Jefes de depen
dencia y ds sección y el Oficial 
1.° de Secretaría l iarán mensual-
mente el pedido de material que 
precisen para que ésta disponga 
se haga efectivo s i lo consi lerase 
necesario. E n caso de precisar i m 
presos se acompañarán modelos. 
Queda autorizado el Secretario 
para delegar este servicio en el 
Sr . Contador. 

A r t . B9. Tratándose de mo
bi l iar io, enseres, alfombras, etcé
tera, el pedido lo hará el Secretario 
al Vicepresidente de la Comisión 
provincia l , el cual pasará nota a 
la Comisión, o en su caso al P r e -

3 
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sidcnte de la Diputac ión para 
consignar el oportuno acuerdo. 

A r t . 60. L a leña y carbón 
que haya de consumirse en la 
Diputación y oficinas se adquir i rá 
c n la intervención de un Jefe de 
dependencia designado por el Se
cretario. ' 

E l Portero Conserje se hará 
cargo de dicho combustible exp i 
diendo el correspondiente res
guardo con intervención del e m 
pleado encargado del material, y 
cuyo documento será just i f icante 
de las cuentas que se presenten. 

A k t . 61. Los gastos menores 
de todas clases, correrán a cargo 
del Portero Conserje, quien ren
d i ja Ja correspondiente cuenta 
justif icada, l a cual después de 

s 
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intervenida por el empleado en
cargado del material y visada por 
el Secretario, se presentará a l 
Presidente para que ordene el 
pago. 

A r t . 62. A propuesta de la 
Secretaria, por acuerdo de la C o 
misión provincia], se repondrán 
cuando sea necesario los uni for
mes del Per lero Conserje, Orde
nanzas y Aux i l ia res . 

A r t . G3. Las impresiones y 
demás obras para el servicio de la 
Diputación, habrán de hacerse 
precisamente en los talleres de los 
Establecimientos de Beneficencia; 
a no ser que la falta de material 
lo impidiese. 
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CAPÍTULO X I 

JRégimeii de la Secretaría 

á h t . 6 i . L a Secretaría tendrá 
o eu cargo las funciones propias 
de tal dependencia, dividiéndose 
en los Negociados siguientes: 

Gobernación. 
Hacienda. 
Fomento. 
Personal . 

A r t . 65. Corresponden al N e 
gociado de Gobernación, los asun
tos que a continuación se ex
presan : 

Convocatoria de la Diputac ión 
y Comisión prov inc ia l . 

Gobierno infer ior. 
Kelaciones exteriores. 
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A u x i l i a r la redacción de actas 

de la Diputación y Comisión pro
v inc ia l . 

Pase de las mismas al l i b ro 
correspondiente y su extracto pa
ra publicarse en el Boletín Oficial. 

Redacción de certificaciones 
de los acuerdos déla Diputación y 
Comisión prov inc ia l . 

Expedientes l i t igiosos de la 
Diputación y sus incidencias. 

Asuntos generales y de carác
ter reservado. 

Fi jación de los acuerdos que 
se adopten por la Diputación o 
Comisión prov inc ia l a v i r tud de 
in ic iat iva de los señores D i p u 
tados. 

Elecciones y sus anexos. 
Autor izaciones para l i t igar . 
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Recursos de agravios. 
Examen y aprobación de or

denanzas municipales. 
Eeclamaciorif s sobre forma

ción de las Juntas de Asociados 
y sobre empadronamicnlos vcc i -
naies. 

Competencias entre Ja A d m i 
nistración y los Tr ibunales ord i 
nal ios. 

Enajenaciones y permutas. 
Suministros. 
Expropiación forzosa. 
Agregación y segregación de 

términos municipales. 
V is i tas de inspección admi

nistrat iva a los Ayun tam ien -
top. 

Orden públ ico. 
Policía urbana. 
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Expedientes sobre refórnia y 

supresión de Establecimientos be
néficos municipales. 

Contratos municipalep. 
Reemplazos del eje. cito con 

todas sus incidencias. 
Administración y gobierno de 

los Establecimientos de Benefi
cencia y sus incidencias. 

Construcción de nuevos Es ta 
blecimientos. 

Investigación y l iquidación de 
bienes de Beneficencia. 

Bienes, derechos y acción s de 
los mismos Establecimientos. 

Contrato para suministros de 
géneros y efectos n los Es tab lec i 
mientos de Beneficencia, tanto 
por subasta como por adminis
tración. 
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Jncidentes a que den lugar 

dichos contratos. 

Reparación de los Es tab lec i 
mientos. 

Estadística. 
A l t a y baja de asilados. 
Ingreso y traslación de de

mentes a otros As i l os y sus i n c i 
dencias. 

Reclamación de estancias de 
acogidos y dementes de otras pro
vincias. 

Dotes de las acogidas. 
A r c . G6. A l Negociado de 

Hacienda corresponden los asun
tos siguientes: 

Contr ibuciones y sus inc iden
cias. 

Impuestos y las suyas. 
A rb i t r i os , 
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Derechos y propiedades de Ja 

provincia. 
Subvenciones y aux i l ios no 

' imputables a otros negociador. 
Presupuestos y cuentas en cuan

to no incumbe a la Contaduría. 
Emprésti tos, 
Bagajes. 
Calamidades públ icas. 
Arb i t ra je de la Diputac ión 

•̂ r para solventar deudas de los pue
blos. 

Incidencias sobre pósito?. 
Conversión de láminas i n 

transferibles y autorizaciones pa -
* ra retirar capitales de la Caja 

general de Depósitos. 
Presupuestos ordinarios, ex

traordinarios y adicionales. 
Transferencia de créditos e 
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incidentes de contabil idad mun i 
c ipal . 

Material de la Corporación y 
sus oficinap. 

Examen de cuentas mun ic i 
pales de los partidos de Cuól lar 
y Sepúlveda. 

Inspección de presupuestos y 
cuentas de gastos carcelarios con 
sus incidencias. 

Establecimientos penales. 
Ab t . 67. Corresponde al N e 

gociado de Fomento los asuntos 
comprendidos en los siguientes 
epígrafes: 

Carreteras y caminos p rov in 
ciales. 

Vías férreas. 
Aprovechamientos de aguas y 

servidumbres pecuarias. 
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Expropiaciones. 
Montes y dehesas. 

-- S u repoblaeiÓH. 
Deslindes y amojonamientos. 
Minas. 
Agr icu l tu ra , Industr ia y C o 

mercio. 
Colonias agrícolas. 
Ar tes y Oficios. 
Bancos y Sociedades de cré

dito. 
Instrucción pública. 
A r ch i vo y Bibl iotecas. 
Censos de población en lo c o n 

cerniente a Fomento. 
Pensiones de Bel las A r t e s . 
Exposiciones y concursos. 
Museos. 
Estadística de la provincia en¡ 

general. ', 
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Exposiciones públicas. 
Fer ias y mercados. 
Expedientes sobre construc

ción y reparación de los edificios 
pertenecientes a la Diputac ión. 

Examen de cuentas mun ic i -
palc s del partido de Segovia. 

A e t . 68, Son asuntos compe
tentes al negociado de personal, 
los siguientes: 

Actas de Diputados p rov in 
ciales. 

Personal de todas las depen
dencias provinciales. 

Expedientes de concesión de 
l icencias. 

Expedientes de correcciones a 
los empleados por faltas en el 
cumpl imiento de sus deberes. 

Indetei minado. 
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Examen de cuentas munic ipa

les de los part idos de Santa M a 
ría de Nieva y Riaza. 

A r t . 69. L o s asuntos corres
pondientes a «Reemplazos del 
ejército» y a los «Establecimiou-
tos provinciales de Benef icencia^ 
aunque pertenecen a Goberna
ción, constituyen secciones inde
pendientes bajo la dirección de 
Jos Oficiales encargados respect i-
vameato de los negociados de 
«Hacienda» y «Personal,» a no 
ser quo por el mejor servicio so 
designara por el Secretario a 
otros funcionarios p;ira el des
pacho de los mismos. 

A r t . 70. E l archivo de la D i 
putación estará a cargo del A r 
chivero Bibl iotecar io y depen-
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derá directamente del Secretario. 

A r t . 71. L a B ib l io teca de la 
Diputación estará a cargo del 
mismo empleado a las inmedia
tas órdenes del Secretario y bajo 
l a dirección del Diputado que la 
Diputación designe de entre los 
que consti tuyan la Comisión de 
Fomento. 

A r t . 72. Se auxi l iarán los 
trabajos del A r c l i i v o y B ib l io teca 
con el personal que se juzgue ne
cesario dentro del adscripto a las 
dependencias de la Diputac ión, 

A r t . 73. Corresponde al A r 
ch ivero Bibl iotecario, con relación 
a l A rch i vo : 

1.° Hacerse cargo, bajo i n 
ventar io por duplicado, de los 
expedientes, documentos, l ibros. 
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etcétera, que le remitan a fia de 
eáda año las dependencias de la 
provincia y Establecimientos de 
Beneficencia, devolviendo uno de 
los ejemplares con el «Recibí.» 

2.° Clasificar los documentos 
por Negociados y asuntos o ma
terias. 

3.° Disponer el buen orden y 
colección metódica de los docu
mentos, en legajos uniformes, a 
ser posible. 

4.° L levar un l ibro de entra
das y salidas de todos los papeles 
de que se haga cargo. 

6.° Evacaar con toda breve
dad y exacti tud los informes que 
se le pidan, con sujeción a los an
tecedentes que obren en el A r 
chivo. 
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G.0 Exped i r certiíicacioncs de 

los documentos que estén bajo su 
custodia. 

7.° Faci l i tar el estudio, toma 
do notas, apuntes o copias de los 
documentos a los Sres. Diputados 
y empleados que lo sol ic i ten, no 
desprendiéndose de documento a l 
guno s i no es para el servicio y a 
íia de ut i l izar lo dentro de la casa, 
a menos que sea por orden que 
proceda del Secretario. 

8.° Faci l i tar a los part iculares 
Jas noticias que pidan y toma de 
notas, previo acuerdo de la D i p u -
tac ió ' , Comisión prov inc ia l o se-
i l o r Presidente. 

9 0 Presentar a la D ipu tac ión , 
en el pLizo de un año, un inven-
tai io general de todos los papeles 
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que obren en el A r c h i v o , l iaciend» 
las anotaciones necesarias a me
dida que ingresen nuevos docu 
mentos. 

10. Tener las l lavas del de
partamento donde esté el Arch ivo-
y de las estanterías del mismo. 

A r t , 74. Las atribuciones del1 
Arch ivero Bibl iotecar io, por lo
que se refiere a la Bibl ioteca, son 
las siguientes: 

1.° Coleccionar la Gactía, B o 
letín y Diar io de Sesiones de 
los Cuerpos Colegioladores, como 
cualquiera otra pubÜcacióa a que 
esté suscrita la Diputación, c u i 
dando de que estén completas las 
colecciones y proponiendo se ad
quieran mensualmente los núme
ros que falten. 

4 



— 5 0 — 
2.° Cuidar de la encuaderna-

•cióa de dichos periódicos y de las 
obras que se adquieran. 

3.° Hacerse cargo de todos los 
l ibros, folletos, mapas, láminas y 
demás obras que se adquir iesen 
para la Bibl ioteca. 

4.° L levar un l ibro registro 
de entrada y salida de todos los 
l ibros y demás obras que perte
nezcan a la Bibl ioteca. 
. 5.° Clasificar, arreglar y cus

todiar en los armarios todo lo 
•contenido en la Bib l ioteca, mar
cando con un sello que dirá: «Di 
putación provincial de Segovia. 
—Bib l io teca .— Número.» todas 
las portadas de los l ibros y fol le
tos y los demás documentos. 

6.° Faci l i tar durante las ho-
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ras de oficina a losSres Dipuytdos 
y empleados la lectura y estudio 
de los l ibros que la Bibl ioteca 
contenga, no entregándolos sino 
por orden escrita del Si-. P res i 
dente de la Diputación o por de
legación del Secretario, debiendo 
firmar el recibí la persona que se 
hiciese cargo de la obra, i nu t i l i 
zándole con otro asiento, tan 
pronto lo devuelva. 

7.° Proponer al Sr . Diputada 
Bibl iotecario para el acuerdo de 
la Comisión de Fomento las dife
rentes clases de encuademaciones 
que han de emplearse para todos 
los l ibros, folletos, etc., hacién
dolo también respecto de todas las 
medidas que crea conducentes al 
mejor servicio de la Bib l ioteca. 
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iig/^v H a r f r en fin dercáfla año 

a reetificacion de) inventario ad i -
xáonándolo con los aumentos que 
]á -Bibl ioteca haya sufr ido, así 
como haciendo constar la d i sm i 
nución a fin de rectificar el catá
logo que debe f x is t i r por orden de 
materias. Encargarse del despa
cho de los asuntos que le enco
miende el Secretario entre los 
correspondientes a cualquiera de 
h.s Negociados de Secretaría. 

9.° L leva r un registro de las 
obras a que la Diputación esté 
suscrita o adquiera, a fin de tomar 
razón de los recibos y cuentas 
que se presenten para su abono. 

A e t . 75. E n ausencias, en
fermedades o vacantes sust i tu i rá 
al Arch ivero Bib l io t ' cario e l em-
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pleado que el Secretario de
signe. ' 

A k t . 76. Cualquiera que sea 
la distr ibución que se I n g í del 
personal de Secretaría, tendrá el 
Secretario a sus inmediatas ór
denes, con entera independencia, 
al Oficial 1.°, al encargado del 
registro general y al A rch ivero 
Bibl iotecario. 

A r t . 77. E l personal da Se
cretaría será el que se fije en la 
planti l la que en su día se aprue
be por la Diputación. 

A r t . 78. L a escala gorárquica 
de Secretai ía estará establocida 
con considerar los aspirantes a 
OíiciaJ, a los Ouciales a cuyas 
órdenes sirvan, como Jefes inme
diatos; ios aspirantes a Oficial no 
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adscriptos al servicio de n ing i ia 
Negociado y los Oficiales, al Ofi
cial 1.° de Secretaría y éste al 
Secretario, q i e es el Jefe dé la 
dependencia. 

C A P Í T U L O X I I 

i?. D e l Secretario. 

Ab t . 79. E l Secretario es ef 
erupleado de mayor categoría 
entre los de la Diputación, es el 
Jefe de su dependencia y de todo 
el material de la Corporación, y 
sus atribucionesydeberesademás 
de los que la ley determina, son 
los siguientes: 

1.° Tramitar todos los asuntos 
de que haya de conocer la D i -
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putacion o Comisión provinc ia] . 
2.° A sist i r a todas las sesiones 

y actos públicos que celebre la 
Comisión provincia l y a las de la 
Diputación c u m d o por ésta se 1© 
requiera. 

3.° Ejecutar los acuerdos de 
las mismas dentro de la oñcina de 
su cargo o en la parte que a esta 
corresponda. 

4.° Cuidar del arreglo y con
servación del A rch i vo , para lo 
cual tendía a sus inmediatas ór
denes al Arch ivero . 

o.0 Cuidar de la guarda y uso 
de los sellos oficiales, pudiendo 
delegar en quien estime conve
niente. 

6.° D is t r i bu i r los servic ios 
dentro de su oficina con entera 
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úndepend&ncia, atendiendo solo a 
las aptitudes y circunstancias de 
sus subordinados. 

7.° Para tramitar los expe
dientes en que deba conocer la 
Diputación o Oornisión prov inc ia l , 
dictará las oportunas ordenes a 
sus subordinados, reclamará los 
antecedentes e informes necesa
r ios a las otras dependencias y 
propondrá cuantas medidas con
sidere convenientes para su más 
•aoertada resolución. 

8.° Dar cumta en las sesiones 
de los asuntos señalados en la 
orden del d í i por el Presidente o 
Vicepresi lente, informando vvr-
balinente o por tscr i to , según 
proceda y cuando a ello se le 
inv i te , sobre el part icular que 
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sea objeto de la deliberación y 
acuerdo. 

9.° As i s t i r a las sesiones de la 
Diputación cuando para ello so le 
requiera por la Mesa def ini t iva 
o interina, l imitándose a aux i l ia r 
los trabajos de la misma para el 
despacho de los asuntos y s in que 
deba redactar las actas y acuer
dos, cuya función compete exc lu
sivamente a los vocales Secreta-
rioF. 

10. Cuidar de que para la eje
cución de los acuerdos de las mis 
mas, se extiendan los oportunos 
oficios que serán firmados por el 
Presidente o Vicepresidente, y 
por él las notificaciones que se 
practiquen en su propia oficina. 

11. Dictar las medidas nece-
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parias en la. parte que concierna a 
su oficina para la ejecución do los 
acuerdos, debiendo en todo caso 
comunicarlosoportunamente a los 
interesados y a los Jefes de las 
dependencias a quienes incumba, 
vigi lando para que les presten el 
debido cumpl imiento. 

12. Redactar las actas de la 
Comisión provine! i ' , consignando 
en ellas y con toda claridad y 1 
precisión los acu 'rdos qu 3 se 
adopten, el resultado de las vota
ciones, si las hubiere, y los fun
damentos esenciales de los votos 
de las minorías, cuidando de que I 
se extiendan con las formalidades 
prevenidas y que se firmen por 
loe que deban autorizarlas. 

13. Cuidar do que se ext ien-
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dan en el papel correspondiente 
las actas de la Diputación que 
deberán redactar los vocales Se-

^cretarios de la misma. 
14. L levar la corresponden

cia de la Corporación, recibiendo 
la que se le d i r i ja que deberá de
cretar según proceda, cuidando 
se anote en el registro general. 

As imismo cuidará de la re-
^ dacción de las comunicaciones, 

exposiciones y oficios que se d i 
ri jan por la Corporación a otros 
centros, y de que se tome razón 
de ellos en el registro general de 

• salida. 
15. Cuidar de que no sa^ga 

documento alguno del A r c h i v o 
provincial sin orden expreso, que
dando en su lugar el oportuno 
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recibo o referencia del acuerdó 
n orden de entrega. 

16. Cuidar de que el A rch i ve 
ro Bibl iotecar io expida ]as cer--
tificaciones de los documentos que 
obren en el A r c h i v o o en l a B i 
bl ioteca. 

J 7 . Au to r i za r con el sello o 
sellos oficiales 'de la Corporación 
los documentos qua lo requieran, 

J8 , A s i s t i r a las subastas de* ' 
«ervicios de la provincia y a los 
sorteos y demás actos análogos, 
siempre que no concurra Nbtaxuo 
que autorice el acto. 

19. Dar posesión de sus p l azas -
a los empleados provinciales, ex
cepción hecha de los que sirven a 
las órdenes de los Sres. Arqu i tec-
to Jefe e Ingeniero o Director 
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Jefe 4e Carreteras, y Director de 
los Estabiecimientos provinciales-
de Beneficencia. 

20. V ig i l a r la conservación y 
''policía del Palacio de la D i p u 
tación y de todos los enseres 
muebles y efectos pertenecientes 
a l a misma, así como la d is t r i 
bución y destino de dichos ob
jetos. 
. 2 1 . V ig i l a r la inversión de 

•las cantidades destinadas a ma-
tei ial de la Corporación y sus 
oficinas. 

22. Cuidar de que todos los 
empleados de la Diputación cum
plan lo dispuesto en la L e y y en 
este Reglamento.. . 

23. Dar conocimiento de las 
faltas de los empleados cuya c o -
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rrección le incumba, y de las que 
cometan y él no deba corregir, 
proponiendo lo que proceda. 

2é. L levar la dirección inme
diata de la Secretaría, con la fa
cultad de reservarse para su des
pacho personal, o para el del 
empleado que designe, los asun
tos que estime convenientes, cual
quiera que sea el Negociado a que 
pertenezcan y lo consignado res
pecto a distr ibución de trabajos 
en este Reglamento. 

25. E s desu competencia cual 
quier otro encargo que la índole 
de su cometido le atr ibuya o que 
la Diputación o Comisión p rov in 
cial le confieran. 
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CAPÍTULO XI I I . 

Del Oficial 1.° de Secretaria 

Ae t . 80. E n las vacantes o 
casos do enfermedad o ausencia 
del Secretario le sust i tu i rá e l 
Oficial 1.°, que firmará con la 
denominación do Secretario ac
cidental. 

Ab t . 81. E l Oñcial 1.° deberá 
también auxi l iar al Secretario 

" cuando éste lo reclame, en el des
pacho de la Secretaría. 

A k t . 82. S i en alguna de las 
horas de oficina no se encontrase 
en su despacho el Secretario, el 
Oficial l .0 le sust i tu i rá en todo lo 
concerniente a la marcha inter ior 
de la Secretaría, s in perjuicio de 
darle cuenta» 
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A h t . 83. Como Oficial de ma

y o r categoría estará directamente 
al frente de los negociados de 
Secretaría, siendo responsable de | 
la acortada y activa gestión de 
los asuntos, sin perjaicio de la 
responsabil idad inmediata que a l 
cance al Oficial de cada negocia
do y subalternos. 

A r t . 84. S in embargo de re
servarse para su despacho los 
asuntos q u j estime conveniente, 
siempre que merezcan un estudio 
part icular reservado, estará a su 
cargo el de los que a continuación 
so expresan: 

1.0 Expedientes l i t ig iosos de 
la Diputación y sus incidencias. 

2.° Elecciones y sus anexos. 
3.° Competencias entre la A d -
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ministrad ó a y los Tr ibunales or
dinarios. 

4." Expedientes que por su 
índole especial le encomiende el 
Secretario. 

5.° Poner su conformida 1 en 
los expedientes que despachen los 
respectivos negociados de Secre
taría o proponer lo que estime 
conveniente por medio de contra 
notas. 

6.° Proponer las resoluciones 
o decretos de trámite dentro de 
los plazos marcados. 

7.° Dar cuenta de los expe
dientes de los negociados a quien 
corresponda y extender los dic
támenes, votos particulares y re
soluciones que aquellos mot iven, 
con sujeción a las ir strucciones 

5 
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que reciba y a las presci ipciones 
de tste Reglamento. 

8.° No permit ir que salga de 
la dependencia n ingún documento 
que no esté en debida regla, n i 
expedientes que no estén foliados, 
cosidos y sellados. 

0.° Presentar las comunica-
•ciones para la firma del Presiden
te, Vicepresidente y Secretario a 
la hora que éste designe, dándole 
noticia de su objeto con el regis
tro de la firma a la v is ta. S i por 
atenciones apremiant' s no pudie
ra desempeñar este cometido, lo 
d( legará en el Oficial de más ca
tegoría de la dependencia o en el 
que el Secretario designe. 

10. Kntregar al Secretario los 
expedientes de que deba darse 
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cuenta a la Diputación o pasar a 
informe de las respectivas C o m i 
siones, y una vez resueltos serán 
devueltos a la dependencia dentro 
de las veinticuatro horas s iguien-

* tes para su cumplimiento. 
11. Entregar al A rch i ve ro 

dentro de los quince pr imeros 
días del mes de Enero de cada 
año, todos los expedientes de la 
sección que no diben tener ul te
rior trámite, o nota negativa s i 

j no los hubiere, acompañados del 
respectivo inventario dupl icado, 
del que gnardará un ejemplar con 
el recibí del Arch ivero . 

12. Cuidar de que se l leven 
con las debidas formalidades los 
l ibros auxil iares de cada nego
ciado. 
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13. Cuidar de que los oficiales 

cump'irnenten los acuerdos y de
cretos dentro de los pl.izos mar-
Cüdos. 

14. Inspeccionar y activar el 
curso de los expe lien tes, haciendo 
<jue los negociados marchen al 
día y dando cuenta al Secrc t i r io 
del retraso que noten, proponien
do lo conveniente para vencerlo, 
así como las reformas de (pie crea 
susceptible el servicio de la de
pendencia. 

15. V ig i l a r para que los em
pleados de la misma observen 
puntualmente las disposiciones 
de la ley y de este Reglamento, 
dar cuenta al Secretario de lo que 
ocurra y no consentir que durante 
su permanencia en la oficina se 
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ocupen en trabajos extraños a 
ella. 

16. Presentar al Secretario en 
u Ja primera quincena de Octubre 

de cada año un estado anual ex-
prtsivo del número de expedien
tas ingresados y despachados y 
de aquéllos cuya tramitación se 
halle en curso o en suspenso, 
explicando las causas. 

17. Aux i l i a r a las Comisiones 
de Gobernación, Fomento y P e r 
sonal en el despacho de los asun
tos q le pasen a las mismas, dando 
las explicaciones que se le p idan. 

E l Oficial 1.° de Secretaría 
será susti tuido en ausencias, en
fermedades y vacantes por el Of i 
cial más carüeterizado dentro do 
la dependencia. 
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C A P Í T U L O X I V 

De los Oficiales 

A r t . 85. Adeiruís de las atr i 
buciones y deberes que se fijan en 
otros artículos, corresponde a los 
Oficiales: 

1.° Cui . lar da que los asuntos 
que les estén encomendados se 
despachen con la debida regula
r idad, siendo respotisibles del re
traso que se observe. 

2.° Extractar los documentos 
en los expedientes que se incoen 
oon la debida exactitud, compren
diendo todos los extremosdeaqué-
l los a fin de poder dar un informe 
o nota razonada que facil i te el es
tudio a la persona o entidades que 
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deban entender enlo«expedientes. 

3.° Dar cuenta e i los expe
dientes al Jefe inraerliato hacién
dole las oportunas indicaciones 
para la más acertada resolución. 

4.° Despacharlos asuntos den
tro de los plazos mircado^. 

5.° Redactar las comunicacio
nes que han do dir ig irse en cum
plimiento de los acuer los que sé 
tomen en los expedientes, r ub r i 
cándolas, así como las comunba-
ciones que h i de presentar a la 
firma con el correspo idionte í n 
dice. 

G.0 L lamar la atención del J e 
fe acerca de los asuntos que re
vistan carácter d i urgenci-i, es
pecialmente cuando la Diputación 
no esté reunida. 
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7.° Extender sin necesidad de 

nuevo informe los oficios recorda
torios que correspondan, annián-
dolos en el respectivo expediente, 
y caso de resultado negat ivo, pro
poner lo que proceda. 

8.° Hacer que los expedientes 
y documentos estén con el debido 
orden clasificados por medio de 
carpetas los que estuviesen en 
curso, para resolución o termi
nados. 

9.° Examinar todos los docu
mentos que ingresen en el Nego-
c'ado y s i faltase algún requis i 
to, l lamar la atención al Ofi
cial 1.° de Secretaría. 

10. Entregar la firma diar ia 
al encargado del Regist ro gene
ral media hora antes de la si fia-
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lada por el Secretario para rec i 
birla a fia de que el Jefe n spec-
tivo pueda tener preparado el des-

* pacho de la misma con la debida 
oportunidad. 

11. Fo rmar un estado parc ia l 
de todos los expedientes de su N e 
gociado en los diez primeros días 
del mes de Octubre de cada año 
para entregar al Oficial i.0 a los 

, efectos del número 16 del art ículo 
84 de este Reglamento. 

12. Preparar en los quince 
primeros días del mes de Enero 
de cada año los expedientes termi-

, nado?, formando el cor respondien
te inventar io duplicado, del que 
guardará un ejemplar, y entre
garlos al Jefe inmediato para los 
efectos del párrafo 11 del art. 84. 
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13. Desempeñar dentro de la 

esfera de su empleo los trabajos 
que les confieran sus superiores 
jerárquicos. 

14. Cu i Ja r de entregar en Se
cretaría los asuntos despachados 
por la Comisión permanente a 
que como Secretan )S pertenezcan, 
acompañando nota autorizada pa
ra la formación de la orden 
del día. 

15. Coleccionar las leyes y 
disposiciones del ramo o ramos 
que se les encomienden, y tomar 
notas de las q u i se publ iquen en 
los periódicos oficiales. 

C A P Í T U L O X V 
D j los Aspirantes a Oficial y de los Ks-

cribieutes. 
A r t . 8G. Corresponde a los 
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Aspirantes a Oficial, además de 
lo que se desprenda de otros ar
tículos de este Reglamento: 

1.° Copiar exactamente las 
minutas y demás escritos que les 
encarguen sus superiores, no pre
sentándolos con raspaduras, ta
clia n i entre renglonadof^. 

2.° Hacer letra clara, sin fa l 
tas de ortografía, n i equivoca
ciones. 

3 o Desempeñar los demás t ra 
bajos inherentes a su empleo que 
se les encargue por el Secretar io, 
Jefes superiores o por el Oficial a 
cuyas inmediatas órdenes se h a 
l len prestando servicio. 

L o s escribientes auxi l iarán a 
los Aspirantes a Oficial en las co
pias de minutas y demás escritos. 



— 7 ü — 

C A P Í T U L O X V I 

Del Registro general, 

A b t . 87. E-stará a cargo del 
aspirante a Oíicial que el Secre
tario designe dependiendo direc
tamente del mismo, según lo es
tablecido en este Reglamento, y 
sus deberes son los siguientes: 

1.° I iecibir los documentos o 
instancias que se presenten exa
minando s i están extendidas en 
debida forma y si se han observa
do las disposiciones sobre el pa
pel sellado y demás vigentes o los 
acuerdos de la Corporación; to
mar nota de las cédulas, empa
dronamiento y domic i l io de los 
intert-sadop, que consignará al 
margen de las instancias, s i ya no 
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estuviese expresado en ellas; com
pulsar las copias que se produz
can, extendiendo al pió la d i 
ligencia de confoimidad, que 
firmará con el V.0 B.0 del Secre
tario, después de lo cual serán 
devueltos los originales a los i n 
teresados siempre que corres
ponda. 

2.° Anotar diariamente en el 
l ibro Registro que llevará, ade
más de los auxi l iares necesarios, 
la entrada y salida de las comu
nicaciones, expedientes, ins tan
cias y demás documentos que 
ingresen en el Registro, sel lán
dolos con uno que marcará l a 
fecha y el número de orden del 
Registro y al margen de aqué
llos la dependencia o sección a 
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que disponga el Secretario que 
se carguen. 

3.° Repart i r por su propia 
mano entre los Jefes de depen
dencia la entrada después de de
cretada por el Secretario, y dar | 
sal ida a los documentos, oficios, 
etcétera una vez registrados. 

4.° Exped i r recibo, si así lo 
acuerda el Secretario, a los que lo 
soliciten de las instancias y docu
mentos que presenten, haciéndolo 
también de todo lo demás que 
dicho funcionario designe. 

5.° L lamar la atención del 
Secretario acerca do todos los do
cumentos que por no estar exten
didos en debida forma o por fal
tarse en ellos a las prescripciones 
Itgales deban ser devueltos. 
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6 o Remi t i r al A r c h i v o en los 

piimeros quince días de cada año 
los Registros del anterior, exten
diendo a continuación del ú l t i m o 
asiento la di l igencia de cierre del 

aübro, exigiendo recibo al A r c h i 
vero, qne conservará para su res
guardo. 

7.° Tener en su despacho un 
cuadro en que se expresen los 
nombres de todas las dependen
cias, las Secciones y Negociados 

^que comprendan, la d ist r ibución 
del personal y todos los demás 
datos que puedan interesar al p ú 
blico que concurra a la D ipu ta 
ción en razón a los asuntos que 

^en ella tenga pendientes. 
A e t . 88. E n ausencias, en

fermedades y vacantes del A s p i -
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rante a Oficial encargado del Re
gistro, le sust i tu i rá el empleado 
que el Secretario designo. 

C A P Í T U L O X V I I 

Bégimen de la (Joritaduria 

A r t . 89. L a Contaduría de 
fondos provinciales es la depen
dencia encargada de l levar la 
cuenta y razón por part ida dob'e, 
de cuantos caudales pertenezcan, 
a la E x c m a . Diputación, inter
viniendo y fiscalizando las operc-
ciones que a el la se refieran, así 
como las que se la designen por 
las leyes y disposiciones tanto 
del Gobierno como de la Corpo
ración y Ordenador de pagos. 

A r t . 90. L a dependencia ef-
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tará bajo la Dirección dol Conta
dor como así bien el personal que 
tenga asignado en la plant i l la. 

Las categorías deberes y at r i 
buciones de los empleados serán 
las mismas que las establecidas 
para Secretaría. 

A r t . 91. Para el despacbo de 
los asuntos que le están encomen
dados se d iv id i rán en dos sec
ciones: 

L a 1.a comprende Teneduría de 
l ibros.—Presupuesto p rov inc ia l . 
—Distr ibución de fondos.—Ar
queos.—Liquidaciones generales 
de ingresos y gastos.—Balances. 
—Expedientes de contabil idad y 
to los los asuntos e incidencias 
correspondientes a la contabi
l idad prov inc ia l . 

6 
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L a 2.a E l examen de las cuen

tas municipales corr ientes.—Ba
lances.— Cuentas trimestrales.— 
Eesúmenes generales de presu-
¿puestos y cuentas, así como e l ' 
despacho de todas las incidencias 
correspondientes a la contabil i
dad munic ipal . 

C A P Í T U L O X V I I I 

Del Contador 

A e t . 92. E l Contador es Jefe 
superior inmediato de todos los 
«empleados comprendidos en la 
p lant i l la de la oficina de su cargo, 
y como tal tiene las atr ibución! s 
j - deberes siguientes; 

1.° L levar la dirección inme
diata de la dependencia de su car
g o , cuidando de que los l ibros de 
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entrada y salida de fondos con los 
demás auxil iares se l leven cou 
arreglo a las disposiciones v i 
gentes. 

2.° Cuidar de que las u b i c a 
ciones no excidan de los créditos 
concedidos legalmente para cada 
concepto del presupuesto; autor i 
zar con el Ordenador de ppgos 
los cargaremes y l ibramientos, e 
intervenir todos los pagos que se 
llagan. 

3.° Reuni r los antecedentes 
necesarios para la formación, d is
cusión y aprobación de los presu
puestos provinciales. 

4.° Proponer los procedimien
tos necesarios para la realización 
de todos los ingresos del p resu
puesto prov inc ia l . 
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o.0 Rendi r ]as cuentas de Or

denación, de propiedades y de 
presupuestos, cuidando de que ee 
formen las provinciales en loa 
plazos y forma que las 1» yes de
terminan. 

6.° Redactar los cargaremes, 
l ibramientos y nóminas de los 
empleados provinciales. 

7.° Conservar los presupues
tos aprobados y las distr ibuciones 
de fondos. 

8.° Inspeccionar cuando lo 
tenga por conveniente los Esta
blecimientos provinciales que es
tén obligados a l levar contabi
l idad. 

9.° Conservar una de h s tres 
l laves del arca donde se custodien 
los fondos provinciales y asist ir a 
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los arqueos ordinarios y extraor
dinarios que se celebren. 

10. Cuidar de que se p u b l i 
quen los presupuesto^, cuentas 
provinciales y demás documentos 
que deban publicarsa relativos a 
la contabilidad prov inc ia l . 

11. Exped i r las cert i f icacio
nes que correspondan relativas a 
su departamento y despachar to
dos los demás asuntos correspon
dientes al mismo. 

12. Tener cuidado de que las 
cuentas munisipales corrientes se 
examinen y tramiten hasta su 
aprobación y hacer que los A y a n -
tami-mtos ejecuten bien y p u n 
tualmente todas las operaciones 
de contabil idad. 

13. Proponer lo que proceda 
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contra los Ayuntamientos que no 
r indan sus balances y cuentas en 
la forma y tiempo que las dispo
siciones vigentes previenen. 

A u t . 93. E l Jf fe in mediato del 
Contador es el Ordenador general 
de pagos, cuyas órdenes obedece
rá, salvo los casos en que obre en 
v i r tud d-3 atribuciones propias. 

A r t . 9 i . E n ausencias, enfer
medades o vacan tea del Contador, 
s j encargará d j esta dependencia 
el oficial da mayor categoría de 
la pr imera sección de su depar
tamento, firmando al efecto los 
documentos que sean preciaos co
mo Contador accidenta], 

A b t . 95. Los empleados de la 
Contaduría se regirán por las dis
posiciones generales comunes a 
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los demás empleados de la Co rpo 
ración y por las especiales de s u 
dependencia. 

a U ' Í T Ü L O X I X 

Dd régimen de la Depositaría de fondos-
provinciales 

Abt . 96. L a Depositaría tiene 
por objeto recaudar loa fondos 
perteneeif ntes a la Diputación y 
Establecimientos de Beneficencia, 
satisfacer U s gastos comprendi
dos en el presupuesto prov inc ia l 
en las épocas que el Ordenador de 
pagos disponga, custodiar los so
brantes o existencias que queden 
en las Cajas y v ig i lar la segur i 
dad de ellas. 

A r t . 97, L i cu nta y razón; 



- 8 8 — 
de los ingresos y gastos se asimi
lará a la forma en que la tiene 
•establecida l a Contaduría, como 
encargada de que este servicio 
•se l leve según lo que previenen 
las disposiciones vigentes. 

OAPÍTUIO X X 

Del Depositario 

A b t . 98. E l Depositario ade
más de las atribuciones propias 
de su cargo tendrá la dirección 
inmediata de su dependencia sien
do el único Jefe de los empleados 
de Ja misma con las atr ibuciones 
y deberes siguiente?: 

1.° Custodiar los fondos de ]a 
provincia, los de los Es taMec i -
íniéntos de Beneficencia y los t í -
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tulos de la Denda públ ica que a 
una y otros correspondan. 

2.° Hacerse cargo de todas las 
sumas que con las formal ida les 
debidas ingresen en la Caja pro- ' 
vincial. 

3.° Veri f icar también con las 
formalidades correspondientes los 
pagos de las obligaciones p rov i n 
ciales en v i r t ud de las órdenes 
que el Ordenador de pagos le dé. 

4.° Conservar en su poder los 
libramientos, nóminas, l ib ro de, 
arqueos y demás documentos que 
a aquéllos se unan para just i f icar 
las cuentas. 

6.° L leva r los l ibros necesa
rios para anotar diariamente los 
ingresos y sab ias de caudales. 

G.0 Sa ldar las cuentas de sus 
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l ibros en fin de cada mes para 
hacer el arqueo y confrontar con 
los asientos Je Contaduría. 

7.° Rendir las cuentas de cau
dales en las épocas oportunas y 
entregarlas en Contaduría. 

8.° Conservar una l lave del 
arca general, asistir a los arqueos 
que se celebren y l levar los fon
dos que del arca diaria deban 
trasladarse a la genera'. 

0.° Rec ib i r l os depósitos pro
visionales para subastas de servi
cios provinciales y demás valores 
que por disposiciones superiores 
o acueidos de la Diputacióa deba 
conservar. 

10. Cuando reciba algún de
pósito de los comprendidos en el 
número anterior lo verificará en 
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virtud de cargareme especial e x - ; 
pedido por Contaduría y visado 
por el Ordenador de pagos, e x p i -

l . diendo la carta de pago corres
pondiente, que será autorizada 
por dichos funcionarios. 

11. L a devolución de los m is 
mos se liará previo acuerdo de la 
Comisión o Diputación p rov in 
cia], a las mismas personas que 
los constituyeron, en v i r t ud de 
libramiento especial expedido por 
el Ordenador de pagos, después 
de tomada razón de él en C o n 
taduría y previa entrega de la 

I carta de pago que al ingreso se 
expidió. 

12. También devolverá el i m 
porte de los depósitos con las-
mismas formalidades a las perso-
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ñas a quienes hayan sido endosa
dos los resguardos siempre que el 
•endoso se hayahecho precisamen-
le ante el Depositario y Contador. 

13. Para indemnizarse el De-
positai io de los gastos de impre
siones que se le or ig inen, que 
serán de su cuenta, le abonarán 
los interesados al devolverle- los 
depósitos una peseta por derechos 
de custodia en los que no excedan 
de 3.000 p* setas nominales y dos 
por los restantes o sea los que pa
sen de dicha suma. 

14. De ninguna manera está 
obligado a recibir n i conservar 
los depósitos definit ivos, los cua
les harán los interesados en la 
Caja general de Depósitos o sus 
Sucursales. 
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15. Remi t i r en tiempo opor

tuno al A rch i vo con las fo rma ' i -
dades correspondientes, los l i 
bros, borradores de cuentas y 

^demás documentos que estén ya 
terminados. 

Ab t . 99. E l Depositario no 
podrá conservar en la Caja más-
valores que los pertenecientes a 
la provincia y los que en v i r t ud 
de órdenes superiores o acuerdos 

-í d"» la Corporación se le mande; 
pero de n ingún modo responderá 
de estos ú l t imos la fianza que 
tenga prestada para el manejo de 
los fondos provinciales. 

* Ae t . 100. E n ausencias y e n 
fermedades del Depositario será 
sustituido bajo su responsabil i
dad, en lo que se refiere al mane-
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j o de caudales, por la persona 
que él mismo designe para cada 
caso, y respecto al despacho de 
los asuntos de la oficina se encar
gará el Aux i l i a r , firmando lof 
documentos necesarios como De
positario accidental. 

A r t , 101. Para atender al 
despacho de los asuntos de estas 
dependencias estará a las órdenes 
del Depositario un Aux i l i a r . 

C A P Í T U L O X X I 

Disposiciones comunes a Contaduría y 
Depositarla , 

A r t . 102. Teniendo presente 
l a índole especial de estas depen-* 
dencias, así como las responsabi
lidades que la L e y impone a sus 
respectivos Jefes, se procurará 
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que el personal adso.iipto a las 
mismas sea designado por aqué
llos entre los de las plant i l las de 
todas las demás dependencias, de 
acuerdo con el Secretario, siendo 
preferidos en igualdad de c i r 
cunstancias los que conozcan el 
sistema de contabi l idad que en 
aquéllas está establecido. 

Ae t . 103. L o s escribientes 
que se nombren para las refer i -

• das dependencias, además de las 
condiciones indispensables de mo
ralidad y honradez, deberán po
seer un buen carácter de letra, 
a propósito para hacer los asientos 
en los l ibros, estados, resúmenes 
y demás trabajos que se les enco
mienden, con la claridad, l impie
za y exactitud correspondientes. 
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oapítulo x x n 
liégimen del servicio facultativo 

Ab t . l O i . E l servicio faculta- ' 
í ivo se div id i rá en las Secciones 
de «Gontrucciones civiles» y 
«Carreteras.» 

A r t . 105. E l personal afecto 
al servicio facultativo y a cada 
una de las dependencias en que se 
div ida, lo determinará la planti
l la que sa apruebe por la Corpo
ración. 

A u r . 106. Los Jefes de cada 
Sección harán Ja distr ibución del 
personal y la de las tareas que la 
incumban teniendo en cuenta Jas 
aptitudes y demás circunstancias 
que concurran en los empleados. 



OAPÍTIU) XXIII 
* • • ; " • • • • • , . • • • • ! . 

•D&lás Jefe.-! il'.'l servicio facyitatUíó 

Ak t . 107. L o a Jefes del ser
vicio facultat ivo tendráu a su 
cargo dentro de su ramo rospac-
rtivo el estudio y formación de lo» 
proyectos (|ue la Diputación les 
encargue relativos a obras- qne 
deban rjeeutarse por cueiitá del 
presupuesto prov inc ia l , y la d i 
rección o inspección de dichas 
obras, según los ca^op. 

Ak t . IOS. Será obligación de 
los respectivos Jefes del servic io 
facultativo, además df las que se 
desprenden d<í otros artículos d» 
esta Reglamento: 

1.° D i r i g i r la Sección ' de su 
7 
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cargo, siendo responsables de Ja 
act iva gestión de la misma, sin 
perjuicio de la responsabil idad 
que alcance a sus subalternos. 

2.° Dar posesión de los em
pleos a los subalternos y cooceder 
licencias a los mismos en los ca
sos y formas previstos en esto 
R'-glfi mentó. 

3.° V i g i l a r el cumpl imiento 
de Jas obligaciones del personal 
de su dependencia, corrigiendo las 
faltas cuyo castigo les incumba, y 
dar (onocimiento a l a Diputación 
de J.-is demás que cometan, para 
la resolución que proceda. 

A k t . 109. E n ausencias, en-
fó'j modadas y vacantes de los J e 
fes snán sustituidos por el subal 
terno que designen. 
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CAPÍTULO x x r v 

Dd Director Jefe de Carreteras 

A r y . 110. Correspon le al Dí-
vectvir de Carreteras: 

1.° D i r i g i r l o s trabajos decoa-
servación y reparación de las ca
rreteras construidas que fornain 
pai te del plan prov inc ia l . 

•2." l^a formación de los pro
yectos de planos de carreteras y 
caminos comprendidos en el plan 
aprobado por la Super ior idad. 

13." L i inspección de las obras 
de construcción decarreteras pro
vinciales con las demás atr ibucio
nes que se les confiera sobre el 
part icular. 

4.° V ig i l a r el cumpl imiento 
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de los reglamentos de pol icía de 
carreteras y el de los acuerdos dé 
la Diputación en lo que se refiera 
a obras que e^lén bajo la direc
ción, inspección o cu i lado de d i 
cho J t f c 

5.° Formar los prosupueslos 
de estudios, obrasnuevas, conser^-
ración, reparación y arbolado de 
carreteras, con sujeción a los for
mularios que j i jan. 

6.° l íemi t i r las cuenlas do-
cumenfadas de gastos i\ laeiona-
dos con dichos presupuestos. 

7.° D is t r ibu i r el personal s u 
balterno y fijarle Id m i d e n c i a . 

8.° D is t r ibu i r e l "personal de 
capatacta y camineros y poner en 
conociraiecto de la Diputación las 
yacantee que ocurran. 
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.9.° Geit i i icar las obras oje-

catadas mensualinente por los 
contratistas para su abono; y for 
mar las l iquidaciones de las ter
minadas dentro del año de, g i 
ran tía. 

10. Pract icar visitas a las 
obras de nnevaconstrucción y por 
lo menos una semestral a las de 
conservación. 

11. E m i t i r los informes que 
se le ordenen en lo referente al 
cargo que desempeña. 

12. Someter a la aprobación 
de la Diputación todo cuanto pue
da disponer por sí y cuanto consi
dere ventajoso al servicio y a eco
nomía y desarrollo délas obras. 

13. F i rmar y entregar en S e 
cretaría en la pr imera,,quincena 
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de Octubre de cada año un estado 
expresivo de íodas las oblras eje
cutadas durante el año. 

14. Ejecutar las demás tareas 
que 1a Corporación ]e encargue 
dentro de Ja esfera y objeto de su 
empleo. 

C A P Í T U L O X X V 

De los Ayudante ̂  

A h t . 111. Será obligación de 
Jos Ayudantes del servicio de Ca
rreteras: 

1.° Aux iJ ia r al Jefe en la for
mación de proyectos, replantear 
Jas obras, dir ig i r las, inspeccio
narlas y cuidar de su conserva
ción, con arreglo a las instruccio
nes que reciban del Director. 
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2.° Intervenir en los gastos 

•que ocasionen las que estén a su 
cargo siempre que se llagan por 
administración, y poner la con
formidad en las l istas mensuales 
después de comprobadas, pagán
dolas al Jete para su V.0 B.0 y 
debida t ramitación. 

3.° Representar a la D i p u t a 
ción en concepto de peritos en las 
expropiaciones y evaluaciones 
cuando seles designeoticialmente. 

á.8 Tomar loa datos para las 
l iquidaciones y remit i r al Di rec
tor las reclamaciones valoradas 
mensuales. 

5o Desmpeüu- las Comis io 
nes que se les ordene dentro dol 
servicio facultat ivo. 

A u t . 112. L i custodia d é l o s 
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instrumentos para los trabajos 
lécniccTs estará a cargo del A y u 
dante qne designe el Jefe, procu
rando so conserven en buen esta
do y proponíéndo'las reparaciones 
que necesiten. 

A k t . 1Í;3. Los Ayudantes üó' 
podrán separarse del punto en 
que tengan su residencia, n i v i s i 
tar las obras de que se hallen 
encargados sin dar eonociraiento 
al Jefe. 

A r t . 114. E n casos de ur 
gente necesidad para el servicio, 
podrán los Ayudantes d i r ig i rse 
directamente a los A lca ldes, den
tro del término en que estén las 
obras en demanda de auxi l io , 
poniéndolo en conocimiento del 
Jefe. 
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CAPÍTULO X X V I 

De Iqs Sobrestantes 

Ak t . 115. A las inmediatas' 
órdenes de los Ayudantes estarán 
los Sob(estantes destinados a las 
carreteras y caminos prov inc ia
les, y auxi l iarán los demá^ traba
jos que se les designe, rigiéndose 
independientemente de lo que les 
incumbe, a tenor de otros ar t ícu
los de < ste Reglamento, por las 
disposieionas siguientes: 

1.° Se comunicarán directa
mente do oficio con el Jeje en lo 
que sa refiera a apuntos persona-; 
les o generales del servicio y por 
intermedio del Ayudante encar
gado en. Iq^ referente a construc-i 
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ción, reparación y eonaervaciün 
de las carreteras o caminos a que 
se hayan destinado. 

•2.° Formar Jas Jistas de re
v is ta y Jas de auxiJiar s en Jas 
obras que se (jecuten por admi
nistración. 

3.° Presenciar lus pagos en 
Jas obras, i i rmar Jas Jistas de 
agotamientos y poner la confor
midad en los recibos de material. 

4.° Remi t i r en las épocas q'ie 
les marque el Jefe, estado deJ nú 
mero de trabajadores, acopios, 
herramientas, arboJado y t ránsi
to por Jas carreteras a que estén 
destinadus. 

5.° Desempañar y auxi l iar Jas 
Comisiones de servicios que d is
ponga eJ Jefe. 
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G.0 No podrá ausentarse deí 

punto que le hayan señalado d© 
residencia s in autor izado a de l 
Jefe. 

C A P Í T U L O X X V I I 

Capataces y Peones Camiaeros 

A r t . 116. E l Reglamento p a 
ra la orginización y servicio de 
estos funcionarios, será el qu-j 
rige para los del Estado,aprobado 

-"en 19 de Enero de 1867, que r e -
gulañza el servicio mecánico que 
prestan y las obligaciones qu9 les 
están encomendadas, a las que 
deben sujetarse además de las que 

* les incumba por alguno de los ar
tículos da este Reglamento y por 
las instrucciones publicadas p o r 
el S r . Director del ramo en 1882-
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C A P Í T U L O X X 7 1 1 1 

indemnizaciones por sfiHáas di personal 
. , facujtañro 

A r t . i í l . E n concepto de i n - 6 
demnizíciones por gastos de via
j e , el personal facultat ivo perc i 
birá las dietas que la Diputación 
acuerde, con sujeción a Jas reglas 
que se establezcan, y 8 3 satisfa
rán mensaal imnte por medio de 
Ja correspondiente nómina, que 
formará eJ Ayudante pr imero con 
eJ conforme dei Jefe, y serán so-
metidaft a Ja aprobación de Ja D i 
putación. 

G A P Í T I I L Q X X í X 
Uel Arquiteeto Jefe 

A h t . 1 J 8 . . Tendrá a su cargo 
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y será de gil competencia, además 
de lo preceptuado en otros a r t í 
culos de este Reglamento y con 
especialidad de los que tratan del 
servicio facultativo, lo siguiente:. 

1.° E l estudio y formación de 
los proyectos y planos que la Üi -
jutación lo encargu", relativos a 
obras que dtban ejecutarsa coa 
fondos de la provincia o de los 
Establccimitíntos que de ella de-
pandan. 

2.° L a Dirección o inspección 
de dichas obras, según los casos. 

3.° V i g i a r los trabajos de 
conservación y reparación de los 
edificios de la provincia y de laa 
fincas urbanas que posea. 

4.° Hacer que se cumplan les 
acuerdos de la Diputación en l o 
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-concerniente a obras que estén 
bajo su dirección o inspección y 
a l cuidado del personal a sus ór
denes. 

5.° Evacuar los informes que 
se le pidan por la Superior idad a 
l a Corporación dentro de la esfe
ra de su empleo. 

C A P Í T U L O X X X 

Del Delineante y Escribiente 

A r t . 119. Incumbe a estos^ 
empleados cumpl i r las órdenes del 
Arqu i tec to en armonía con los 
servicios que por su cargo están 
l lamados a prestar. 

C A P Í T U L O X X X I 

Del servicio mecánico 

A r t . 120. L a ejecución de los 
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servicios mecánicos compete a los 
porteros, ordenanzas y aux i l ia 
res, Sf gün la d ist r ibución que ha 
ga el Portero Mavor Converge, 
que es el Jefe inmediato de todos 
olios, coa sujeción a las inst ruc
ciones que reciba del Secretario. 

Ak t . 121. E l Portero Mayor 
cuidará de que el edificio con to
das susdependencias se encuentre 
en buen estado de aseo y que sus 
subalternos realicen estos se rv i 
cios con el mayor orden. 

E s además el responsable de 
los efectos y muebles que conten
ga el edificio. 

A r t . 122. E l Portero Mayor 
fijará las horas en que deba co
menzar el servicio de l impieza, 
procurando que con alguna ant i -
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cipación a,las horas de entrada 
de los empleados en las oficinas, 
se encuentre todo con el mayor 
orden. 

A m \ 123. Todos los Porteros, 
Ordenanzas y Aux i l ia res se en
contrarán en sus . respectivos 
puestos al.abi irse ]as oficinas, y 
no se separarán'si no por razón 
del servicio mientras estén abier
tas aquéllas. 

A k t . 124. Tanto dentro co
mo fuera de^edificio, es^ps depen
dientes se presentarán asaados y 
con el uniforme que les propor
cione la Diputación, excepto para 
las operaciones de l imp iez ' . 

A r t . 125. L o s Porteros, Or
denanzas y Aux i l ia res darán i n 
mediatamente parte al Portero 
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Mayor de cualquier novedad que 
ocurra, y éste a su vez lo pondrá 
en conocimiento del Secretario. 

Ae t . 126. E l Portero Mayor 
Conserge, practicará diariamente 
antes de abrirse las oficinas y 
después de terminadas las tareas 
del día, una escrupulosa inspec
ción en todas las dependencias 
con objeto de cerciorarse de que 
todo se encuentra en un estado 
conveniente, dando conocimiento 
al Secretario de cualquier deterio
ro que advierta; l levará u n l ibro 
en que consten los nombres y do
mici l ios do los Diputados, así co
mo de los empleados administra
t ivo y facultativos de la Corpo
ración, haciendo cuando sea pre
ciso, las variantes consiguientes. 

8 
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A k t . 127. Tanto el Portero 
Mayor , como los Porteros y de-
inás encargados del servicio me-
Ci5¿icr>, cumpl i rán fiel y exacta
mente h s órdenes quo reciban de 
sus superiores; acudirán cuando 
sean llamados, y ejecntarán todo 
cuan I o se les ordene para el mejor 
s o vicio. 

A kt. J 2H. Observarán con el 
público la mayor cortesía, tanto 
el Portero Mayor como el Perso
nal a sus órd nes, respondiendo 
con urbanidad y poniéndose de 
pie siempre que fueren pregunta
dos, y no permi t i rán que las per
sonas se detengan en la portería 
irás que el tiempo necesario, a 
cuyo fin les harán cortesmento 
las obsdvaciones oportunas, y 
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nvinca permaneceráa sentados n i 
cubiertos en presencia de sus 'su-
perioros. 

A r t . 129. Durante las horas 
de l impieza de las oficinas habrá 
un auxi l iar en la portería p r i n 
cipal. 

A r t . 130. Cuando entre en el 
edificio el Sr . Gobernador, P re 
sidente de la Corporación, V ice 
presidentes Diputados y Secreta-
j io ol auxi l iar encargado de la 
pp i te i ia de entrada dará aviso 
por m-;(Hu do un t imbre, a la por
tel ía pr i i c ipal . 

Au t . 131. Tanto el Portero 
Mayor como el personal a sus ór
denes desempeñarán todos los de
más encargos que se les confíe 
dentro de la índole de su empleo. 
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Anv. 132. Cuando por caueas 

de servicios extraordinarios no 
sea suficiente el personal de plan
t i l la , se nombrarán temporeros 
de la clase de acogidos en el Hos
picio, con la gratificación que se 
acuerde, pagada del crédito de 
material de oficinas. 

AUTÍCULO TRANSITORIO 

E n la planti l la de empleados se 
tendrán presentes, para que no 
sean perjudicados, los derechos 
adqumdos dentro de la categoría 
respectiva. 
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SES10S DE I DR NOVIEMBRE D E 1889, 
L a Diputac ión,en uso de las faculta

des que l a concede e l art. 72 de l a ley 
p rov inc ia l v igente, d iscut ió, votó y 
aprobó este I leglameuto acordando a 
la vez consignar en acta e l más expre
sivo voto de gracias a su autor e l Jefe 
de Secretaría,!). Franc isco de Qácerea 
y Tomé,y a las Comis iones prov inc ia l 
y de Gobernación que l ian in tervenido 
en su examen y censura. 

E.1 presidente, 

F e d e r i c o de pRDUKA-

El Diputado Secretario, 

^ W a r i a n o J - o p e z 

y V i A N S O 

El Diputado secretario accidental, 

J u l i o P á r a m o . 
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Í N D 1 C E . 
Páginas. 

Capí tu lo I.—Oñcimv, sá orga
nización y suí relacionen ron la 

Corporación y entre si. 

Dependencias de la D ipu ta 
ción. (A r t í cu lo 1.°) 3 

Quién d is t r ibuye el personal 
asignado a cada Dependencia. 
(Art. 2.°) 4 

F o r m a en que debe d i r ig i r se 
e l personal a l a Corporación o 
sus entidades. (A r t . 3.°) 4 

Capítu lo U—Empleado*, su* 
categorías^ provisión y antigiiedad 

Clasificación de los emplea
dos. (Ar t . 4.") 5 

L o s empleados del^ Cuerpo 
¡Hlministrat ivo p rov inc ia l fi-
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gurarán en un escalafón gene
r a l por orden de categorías. 
(A r t . 5.°) 7 

Nombramiento de l personal 
facultat ivo. (Ar t . 6.V 8 

í d e m de los Jefes de depen
dencia, de l serv ic io facul tat ivo 
y sus snbal ternosy excepción es. 
{Art. 7.°) .' 8 

Cómo, se determina la catego
ría decada empleado. (Ar t . 8.°). 9 

Modo de pro veerse 1 as pl azas 
de mer i tor ios, escrib lentes y as
pirantes a Oficial y preferencias 
para las pr imeras. (Ar t . 9 .0J. . . IU 

í d e m de las vacantes de Ofi
c ial es. (Ar t . 10.) II 

í d e m de A r c h i v o y B ib l io te
cario. (Art. 12) 11 

í d e m de Ordenanzas, A u x i 
l iares y Portero Conserge. (A r 
tículo 13.) U 

Término para la toma de po
sesión. (Ar t . 14.) 12 
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A quién corresponde dar po
sesión desús destinos a los em
pleados. (Ar t . 15.) 12 

De la entrega de expedientes 
al A rch ive ro B ib l io tecar io , for
malidades y épocas en que ha 
de verif icarse. (Ar t . 16.) IB 

Porqn ién l ia de hacérsela de
signación de Oficiales a las de
pendencias y d is t r ibuc ión de 
personal. fAr ts . 18 y 19.; 13 y 14 

C a p í t u l o HI.—Deberes y res
ponsabilidades de los empleado*. 

Deberos de los empleados con 
relación a los documentos que 
existan eulas oficinas. (A r t . 20.) 1.4 

De las correcciones de faltas. 
(* rts. 21, 22 y 2B.,' 15 a 17 

C a p ' i t l o I V . 

De la concesió.i dé l i cenc ias . 
(Arts. 24, 25 y 26.) 17 y 18 
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C a p í t u l o V . 

De Jos días y l loras de oficina. 
(Ar ts . 2 7 a l 33 / 18a21 

C a p í t u l o V I . 

Dictámenes de los Jefes y Ofi
ciales y reglas a que han de su
jetarse para evacuar los infor
mes v comunicar los. A r t s . 34 
al 42.) 21 a 24 

C a p í t u l o VJI.-Comunicaciones. 

De la manera de comunicar 
los acuerdos adoptados, segáa 
que procedan de la Diputac ión 
o Comisión p rov inc ia l . (Ari .43j 25 

Quién expedirá los recibos 
que de algún documento p idan 
las autoridades. (Ar t . 44) 26 

Documentos que han de acom
pañar a las comunicacionesque 
se pongan a la firma. (Ar t , 45 . 26 
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Capítulo YUI—Expedientes. 
De la formación deexpedien

tes en general y formal idades 
que han de practicarse durante 
su t rami tac ión e incidencias 
posteriores. (Ar ts . 4G al 51).. .27 a2í> 

Capítulo I K . ~ Certificaciones. 

Quién ha de rubr icar , expe
dir y v isar las que se exp idan 
por cada una de las dependen
cias de la D iputac ión. (Arts. 52 
al 55, 29 a 31 

C a p í t u l o X r -Ma te r i a l de la I)i-

¡miación y sh'< ofichias. 

Fo rma l i dades que han deob-
servarse en los pedidos, adqui 
sición y cuenta del material que 
sea preciso. (Arts. 5(5 al 61 32 a 34 

Un i fo rmes del personal del 
servicio- mecánico. (Ar t . 62) . . . Bo 
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L a s obras de imprenta ee l ia
rán precisamente en la p rov in 
c i a l . l A r t . 63.) 35 

C a p í t u l o XI.—Bégimen de la 
Secretaria 

Negociados en cjne se d i v i d e 
la Secretaría. A r t . tíi) 3'J 

Asuntos que corresponden a l 
de (jroberhacion, (Art. (i5y 86 

í d e m i d . a l de Hac ienda. 
(A rt. 66, 40 

í d e m i d . al de Fomento ' 'A r 
t ícu lo 67 • 42 

í d e m i d . a l de Persona l . (A r 
t icu lo 68) 41 

Negociados a que pertenecen 
los asuntos de «Reemplazos» y 
«Establecimientos de Beueñ-
cencia». (Ar t . 69) 4") 

A r c i i i vo y B ib l io teca . ( A r -
t ' cu los 70, 71 y 72) 4 j y 46 

Obl igaciones del A r c h i v e r o 
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Bibliotecario con relaeión al 
Arclúvo. (Art. TV 4b 

ídem i d . con relucióu a la B i 
blioteca, í A r t . 74) 4Í» 

Quién l ia de sust i tu i r a l A r -
^ chivero B ib l io tecar io . (Art- 75) 52 

E l OBc ia l l .0 , e l A rch i ve ro B i 
bl iotecario y el encargado de l 
Registro dependen de l Secreta
rio. (Ar t . 76) h'ii 

Esca la gerárquica de los em
pleados de Secretaría. (Ar t . 78j 5& 

C a p i x DL( i X I I . - Del Secretario 

Sus atr ibuciones y deberes. 
(Art . 79) '. 54 

C a p í t u l o X Í I L — D d Oficial 1? 
de Secretaria 

Sus atr ibuciones y deberes. 
(Ar t ícu los 80 a l 84 63 y 64 



— 1 2 6 — 

O a p í t u l o X I Y . — D c los Oficiales 
9 

Sus atr ibuciones y aeberes. 
<Artículo85) 70 

( ' a p í t u l o X V . - D e los Aspi ran
tes a Oficiales y délos Escribientes. 

Qus obl igaciones. (A r t 80). . 74 

C a p í t u l o X V I . - I J e l Registro 
general 

Deberes de l encargado del 
misino. (Ar t . 87, 7(5 

Quién ]ia de sust i tu i r le. ^ A r 
t ículo 88) 79 

C a p í t u l o XYl l .—Régimen de 
la Contaduría 

Objeto de l a Contaduría, (á r-
í ícu lo89) 80 

Categoa-ías, deberes y a t r ibu-
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clones de los empleados. ' 'A r 
tículo 9CU 80 

Secciones en (pie so d iv ide 
la Contaduría y asuntos que 

>• comprende cada una de ellas. 
.Art ículo 91.) 81 

C a p í t u l o X V T I I . — B e l Contador 

Sus atr ibuciones y deberes. 
(Art . 92.) 82 

Jefe inmediato delCoutador . 
(Ar t . 93.> 86 

Quién debe sust i tu ir le. . A r 
t ículo di.) 86 

Disposic iones por que se han 
de reg i r sus empleados. (A r 
t icu lo 95.) 86 

C a p í t u l o XlX.—Eégimen de la 
Deposltaria 

Objeto dé la Deposi tar ía.(Ar
t ícu lo 96.) 87 
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Cuenta y v&zóa de ingresos 
y gastos, (Art . 97.1 87 

C a p í t u l o X X . - De l Deqositario 

Sus atr ibucioaes y deberes; 
(Acts. 98 y 99) 88a 98 

Quiéu lia de sust i tu i r le . (A r 
tículos 100 vIOI.) 93y9á 

C a i'i t i • LO KXI.—J)ii¡n)iici<)ne-i 
coinuiiei n Oontaluria y Uepo-

•sií'iría 

Di'siyi iacióu de personal a d i-
clias depeudenciás (Ar t . 1.02.) 94 

Ooudiciones que deben reu
nir los escribientes de las mis
mas. (Arr íen lo 103 95 

C a p í t u l o XXIL—Régimen del 
.servicié facultativo 

Scrcion.es en (¡ue se d iv ide ,— 
Designación y d is t r ibuc ión de l 
persona!. (Ar-ts. 104, 105 y 106), 96 
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CA¥i'tvhoXXm.~Ik los Jefes . , 
del .lerricio fnad la t im 

Sus atr ibuciones y deberes. 
(Ar t ícu los 107 y 108) 97 

Quién ha <le susti tuir les.("Ar
t ículo ioyv 98 

C a p í t u l o X X i \ r . - 7 M D i redo r 
Jefe de Oatreteras 

Sus atr ibucioues y deberes 
especiales. ;Art. 110.) 90 

Cap í tuéo X X V . - D e los Ai /n-
dantes 

Sus atr ibuciohes y deberes. 
vArt ículos 111 al 114.). TOLMOi 

C a p í t u l o XXVI.—/><• fm So-
hreskmites 

Sus atr ibuciones y deberes. 
(Ar t . Üo.) 10& 

9 
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C a p í r ü l o XXVrII .—Capataces 
y Peones camineros 

Keyiazi iento por que dohru 
regirse. (Art . 110.) 107 

Ca jp í t u l o X.X.yHl.-Indemit iza-
•cíones por salidas dpersonal fa-

ctiltativo 

P-orpialidades que han de ob
servarse eiis:i abono. (Ar t . 117) 108 

C a p í t u l o XXIX.—I)e¿ Argu i -
tecto Jefe 

Sus atr ibuciones y deberes 
especiales. (Ar t . 118)'. 108 

O a p i t u l o X X X . - D e l De l i 
neante y Escribiente 

Sus obl igaciones, Í A r t . 119;.. 110 
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Capítulo XXXI .—De l servido 
mecánico 

Emp leados a quienes compe
te su ejecución. (Ar t , 12(y 110 

Debei*es de dichos empleados. 
(Ar t ícu los 121 a l 132) 111-116 

4 I 

v i Ib 








